  Con fecha 11 de febrero de 2002 tuvo entrada en el Registro de esta Dirección General Solicitud de registro del denominado Convenio Colectivo del Subsector de Transporte Público de Mercancías por Carretera de la Comunidad de Madrid (código de convenio: 2812105), firmado por las mencionadas partes.
 Examinado su contenido, esta Dirección General requirió a las partes negociadoras que acreditasen legitimación suficiente para negociar un acuerdo de eficacia de convenio Colectivo.
 Como consecuencia del requerimiento cursado, el Sindicato SLT solicitó mediación del Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid que concluyó con avenencia, reconociendo las partes del carácter extraestatutario del acuerdo alcanzado.
 Por ello, vista el Acta de la mediación celebrada entre las repetidas partes ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto, esta Dirección General resuelve:
 Proceder a la publicación como Anexo, obligatoria y gratuita, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid del Convenio Colectivo extraestatutario del Subsector de Transporte Público de Mercancías por Carretera de la Comunidad de Madrid, para los años 2001, 2002, 2003 y 2004, firmado por las Asociaciones Empresariales ATRADICE, AMATRA, ATAHM, ATFRIFE-Madrid, ASTIC-MADRID, AETC-Madrid, ANP-Madrid, GLP-Madrid, ANEDIPE-Madrid, OCEM, AEMAT y ATRASCOM y por el Sindicato Libre de Transportes (SLT), Convenio de naturaleza extraestatutaria que obliga solamente a las partes firmantes del mismo.
 En Madrid, a las nueve y treinta horas del miércoles, 8 de mayo de 2002. Ante el Instituto Laboral de Madrid, compuesto por:
 Presidente: Don Carlos González López, con número de identificación fiscal 10041964-A.
 Vocal: Don Pablo Jiménez Morchón, con número de identificación fiscal 1814997-K.
 Vocal: Don Luis Campoamor Fernández, con número de identificación fiscal 227734-B.
 Vocal: Don David Jabato G. Valenciano, con número de identificación fiscal 11810517-V.
 Secretaria: Doña Encarnación Cazorla Aparicio, con número de identificación fiscal 21295798-Y.
 Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación para conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta sede con fecha martes, 30 de abril de 2002.
 De una parte, y constan como citados, comparecen:
 Don Eugenio Gómez Galán, con número de identificación fiscal 2602183-D, en calidad de representante de las Asociaciones Patronales.
 Don Fernando Esteban Marjaliza, con número de identificación fiscal 557307-V, en calidad de representante de las Asociaciones Patronales.
 ATRADICE, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 AMATRA, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 ATFRIE-Madrid, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 ASTIC-Madrid, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 AETC-Madrid, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 ANP-Madrid, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 GLP-Madrid, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 ANEDIPE-Madrid, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 OCEM, domiciliada en la calle López de Hoyos, 322, 28043 Madrid.
 AEMAT, domiciliada en la carretera de Villaverde-Vallecas, kilómetro 3,5, oficina 114 CTM, 28053 Madrid.
 ATRASCOM, domiciliada en la carretera de Villaverde-Vallecas, kilómetro 3.5, oficina 316, CTM, 28053 Madrid.
 De otra parte, y constan como citados, comparecen y actúan en nombre de los trabajadores:
 Don Julio Muñoz-Reja Sánchez, con número de identificación fiscal 5888945-W, en calidad de Secretario General SLT.
 Doña Ángela A. García García, con número de identificación fiscal 5394120-E, en calidad de representante SLT.
 Don José Ramón Macia Fernández, con número de identificación fiscal 2067223-Y, en calidad de representante SLT.
 Don José Luis Rodas Durán, con número de identificación fiscal 7486705-K, en calidad de representante SLT.
 Doña Regina Blázquez Cruz, con número de identificación fiscal 76231093-P, en calidad de representante SLT.
 Don Ubaldo Toledano Soblechero, con número de identificación fiscal 7536599-M, en calidad de representante SLT.
 Doña Isabel Rubio Esperante, con número de identificación fiscal 33275023-A, en calidad de Asesor.
 EXPOSICION DE LOS HECHOS QUE SON ORIGEN DEL CONFLICTO SEGUN ESCRITO INTRODUCTORIO PRESENTADO POR EL SINDICATO LIBRE DE TRANSPORTE
 Abierto el acta. La representación de la parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en el escrito introductorio.
 Concedida la palabra a la representación de las Asociaciones Patronales manifiesta su postura.
 Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de con avenencia en los siguientes términos:
 Las Asociaciones Patronales aquí representadas aceptan la reclamación formulada por el Sindicato Libre de Transportes (SLT) y reconocen plena validez y eficacia al Convenio Colectivo Extraestutario del Subsector del Transporte Público de Mercancías por Carretera de la Comunidad de Madrid, cuyo texto y tablas salariales se adjuntan al presente acta.
 El Acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma eficacia que lo estipulado en Convenio Colectivo y pone fin al conflicto con la obligación de cumplir lo que en él se establece.
 El presente Acuerdo tiene el valor de trámite preprocesal (intento de conciliación) previsto en el artículo 63 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo asimismo fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación ante el Juez o Tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68 de la citada Ley rituaria.
 Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y se entrega la correspondiente copia certificada, a las once y quince horas del día de hoy.
   CONVENIO COLECTIVO DEL SUBSECTOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LOS AÑOS 2001, 2002, 2003 Y 2004
 Artículo 1.º Ámbito.— El presente Convenio Colectivo afecta a las empresas y a los trabajadores de las mismas a los que les sea aplicable el Estatuto de los Trabajadores, que se encuentren situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y que tengan por objeto la actividad de transporte público de mercancías por carretera, quedando expresamente excluidas todas aquellas cuya actividad principal sea cualquiera de las Actividades Auxiliares y Complementarias del Transporte por Carretera , conforme éstas se encuentran configuradas por la legislación vigente.
 Art. 2.º Vigencia y duración.— Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, alcanzando su vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2004, prorrogándose tácitamente por períodos de un año natural, salvo denuncia por cualquiera de las partes.
 Sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero de 2001.
 Art. 3.º Compensación y absorción.— Las condiciones económicas establecidas en este convenio colectivo serán objeto de compensación y absorción, globalmente y en cómputo anual, con las que anteriormente rigieran por mejora pactada o unilateralmente concedida por las empresas, de cualquier tipo o naturaleza.
 Art. 4.º Garantía  ad personam .— A los trabajadores que perciban remuneraciones superiores a las establecidas en este acuerdo, consideradas globalmente y en cómputo anual, le serán respetadas aquéllas a título personal. Igualmente a los trabajadores que por pacto o unilateral concesión de sus empresas vengan realizando una jornada efectiva de trabajo (calculada según establece el artículo 7.º) inferior a la aquí pactada, le será respetada a título personal.
 Art. 5.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones de todo orden pactadas en este convenio forman un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente.
 En el supuesto de que por la autoridad laboral o por la jurisdicción del orden social se declarase la nulidad de alguna de las cláusulas de este convenio colectivo, quedará en su totalidad sin eficacia alguna, comprometiéndose ambas partes a renegociarlo de nuevo de forma inmediata.
 Art. 6.º Retribuciones.— 1. Las condiciones salariales que regirán para la jornada normal de trabajo serán las que se detallan a continuación:
 a) Sueldo o salario base: Será para cada categoría profesional el que figura en las tablas salariales que como anexos forman parte del presente convenio y que se corresponden a los años 2001 y 2002.
 b) Complemento personal de antigüedad: Consistirá en bienios y quinquenios, en la cuantía que para cada categoría profesional figura en las tablas salariales anexas correspondientes a los años 2001 y 2002, con el máximo de dos bienios y, a continuación, tres quinquenios. Los trabajadores que vinieran percibiendo por este concepto cantidad superior a la que les corresponda por aplicación de los actuales complementos personales de antigüedad, continuarán percibiendo aquella cantidad hasta que sea rebasada por el nuevo sistema.
 c) Plus de convenio: Con esta denominación se establece un plus de asistencia al trabajo, cotizable a todos los efectos en Seguridad Social. Este plus será idéntico para todas las categorías profesionales y la cantidad a percibir por el mismo quedará proporcionalmente reducida según las faltas de asistencia al trabajo que se produzcan en el mes. Su cuantía para los años 2001 y 2002 se detalla en las tablas salariales anexas.
 d) Gratificaciones extraordinarias: Las tres gratificaciones extraordinarias de Navidad, julio y beneficios se pagarán a razón de treinta días de salario base y plus de convenio, más complemento personal de antigüedad cada una de ellas, o la parte proporcional si el tiempo de permanencia en la empresa fuera inferior a un año. Se abonarán con arreglo a los salarios vigentes en la fecha en que se hagan efectivas, salvo la paga de beneficios que se hará efectiva con arreglo a los salarios vigentes a 31 de diciembre del año anterior.
 El abono de las tres gratificaciones extraordinarias podrá efectuarse, por decisión de la empresa, prorrateado a lo largo de los doce meses del año.
 2. Revisión salarial: Para el año 2001 los salarios serán, para cada categoría profesional, los que figuran en la tabla salarial anexa para ese año.
 Para el año 2002, los salarios serán, para cada categoría profesional, los que figuran en la tabla salarial anexa para ese año. Si el IPC elaborado por el Instituto Nacional de Estadística u organismo que pudiera sustituirle, experimentase un incremento a lo largo del año 2002 superior al 2 por 100 se efectuará una revisión, tan pronto se constate esa circunstancia, aplicando la diferencia entre dicho 2 por 100 y el incremento real del IPC sobre la tabla salarial correspondiente al año 2001. Dicha diferencia se aplicará con carácter retroactivo, para los conceptos de salario base, plus de convenio y complemento personal de antigüedad, desde el 1 de enero de 2002.
 Para el año 2003, los salarios se calcularán aplicando a la tabla salarial que resulte definitiva para el año 2002 un incremento equivalente al IPC previsto por el Gobierno para ese año, más el 1 por 100. Si el IPC experimentase un incremento a lo largo del año 2003 superior al IPC previsto por el Gobierno para ese año, se efectuará una revisión, tan pronto se constate esa circunstancia, aplicando la diferencia entre el IPC previsto y el incremento real del IPC, sobre la tabla salarial correspondiente al año 2002. Dicha diferencia se aplicará con carácter retroactivo, para los conceptos de salario base, plus de convenio y complemento personal de antigüedad, desde el 1 de enero de 2003.
 Para el año 2004, los salarios se calcularán aplicando a la tabla salarial que resulte definitiva para el año 2003 un incremento equivalente al IPC previsto por el Gobierno para ese año, más un 1 por 100. Si el IPC experimentase un incremento a lo largo del año 2004 superior al IPC previsto por el Gobierno para ese año, se efectuará una revisión, tan pronto como se constate esa circunstancia, aplicando la diferencia entre el IPC previsto y el incremento real del IPC, sobre la tabla salarial correspondiente al año 2003. Al igual que en los años anteriores, dicha diferencia se aplicará con carácter retroactivo, para los conceptos de salario base, plus de convenio y complemento personal de antigüedad, desde el 1 de enero de 2004.
 El resto de conceptos económicos previstos en el convenio (factor K, plus de nocturnidad y dietas) experimentarán los incrementos que resulten de lo dispuesto en los párrafos anteriores para los conceptos salariales, sin que quepa, en el momento de conocer el IPC real de cada año, su aplicación con carácter retroactivo, sino que servirán, exclusivamente, como base de cálculo para hallar los importes correspondientes a los años sucesivos.
 Art. 7.º Jornada.— La jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo, entendiéndose por tal la efectiva prestación del servicio, por lo que no se computan al respecto los descansos e interrupciones durante la jornada, tales como para comida y bocadillo.
 El cómputo de la jornada efectiva se realizará en términos de media semanal de cuarenta horas, por períodos de cuatro semanas consecutivas.
 En cuanto al trabajo de los conductores se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre.
 Art. 8.º Horas extraordinarias.— Con la finalidad de favorecer la creación de puestos de trabajo se procurará reducir al mínimo indispensable las horas extraordinarias si bien, dadas las especiales características de esta actividad, los trabajadores se comprometen a realizar las estrictamente necesarias para dar cumplimiento a la inexcusable exigencia de concluir los servicios de carretera, obras, recogida, reparto, carga o descarga de los vehículos y preparación de la documentación de los mismos que estén iniciados con anterioridad a la finalización de la jornada normal diaria de trabajo, respetándose, en todo caso, los topes legales. La dirección de la empresa informará mensualmente al comité de empresa o delegados de personal sobre el número de horas extraordinarias realizadas, especificando las causas y, en su caso, la distribución por secciones.
 Las horas de trabajo efectivo que rebasen el máximo legal semanal pero no superen la jornada ordinaria que en cómputo de cuatro semanas corresponda, según se establece en el artículo 7.º, no tendrán naturaleza de extraordinarias. Las horas extraordinarias podrán ser abonadas, conforme al artículo 9.º siguiente, o compensadas por tiempos equivalentes de descanso retribuido, dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.
 El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año, no computándose, a estos efectos, las que hayan sido compensadas mediante descanso dentro de los cuatro meses siguientes a su realización.
 Art. 9.º Cálculo horas extraordinarias.— Se pacta como módulo para el cálculo de las horas extraordinarias el importe de la hora ordinaria que resulte por aplicación de las siguientes fórmulas:
—
Trabajadores de salario diario:
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—
Trabajadores de salario mensual:
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 Siendo SB = Salario base diario o salario base mensual, y siendo K = Factor cálculo hora, uno de cuyos componentes está fijado en función de la antigüedad media del personal afectado por este convenio. El importe del factor K será de 32,75 euros para el año 2002.
 El cociente de dicha división se incrementará en un 75 por 100, dando así el valor de las horas extraordinarias que a cada categoría profesional corresponda.
 Art. 10. Plus de nocturnidad.— Salvo que el salario del trabajo nocturno por su propia naturaleza se haya establecido atendiendo a esta circunstancia, o que se acuerde la compensación de este trabajo por descansos, el trabajador que preste servicio entre las diez de la noche y las seis de la mañana, incluso en régimen de turnos, percibirá como plus específico la cantidad máxima de 38,50 euros mensuales por jornada completa, prorrateándose las horas inferiores a la jornada total, las cuales serán satisfechas a razón de 0,32 euros/hora para el año 2002.
 Art. 11. Pluriempleo.— Las partes firmantes de este convenio estiman conveniente erradicar el pluriempleo como regla general. A estos efectos se considera necesario que se apliquen con el máximo rigor las sanciones previstas en la legislación vigente en los casos de trabajadores no dados de alta en la Seguridad Social por estarlo ya en otra empresa.
 Para coadyuvar al objetivo de controlar el pluriempleo se considera esencial el cumplimiento exacto de cuanto se dispone en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores en materia de contratación.
 Art. 12. Vacaciones.— El personal afectado por el presente convenio colectivo disfrutará por años naturales de treinta y un días naturales de vacaciones retribuidas en función del salario base, plus de convenio y complemento personal de antigüedad, o la parte proporcional correspondiente en el supuesto de que no lleve un año al servicio de la empresa.
 Con el fin de que no se perjudique el desarrollo normal de la actividad de la empresa, a lo largo del período comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de septiembre de cada año disfrutará vacaciones, por turnos rotativos, personal cuyo número no exceda en cada momento del 12 por 100 de cada categoría profesional de las que integran la plantilla de la empresa.
 Podrán pactarse a nivel de empresa períodos y porcentajes distintos para el disfrute de vacaciones.
 Salvo pacto en contrario, el comienzo de cada período o turno de vacaciones será el día 1 o el 16 del mes de que se trate.
 Art. 13. Festivos.— Si alguno de los días festivos, tanto nacionales como de la Comunidad de Madrid o de la localidad en que esté ubicada la empresa o centro de trabajo, coincidiese con día de descanso del trabajador, tendrá éste derecho al disfrute de otro día en compensación del festivo.
 Esta norma no es aplicable a los supuestos de vacaciones, permisos retribuidos e incapacidad temporal por cualquier causa.
 El disfrute de este día compensatorio será el día anterior o posterior al festivo, salvo acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores o, en su caso, el trabajador interesado.
 Art. 14. Movilidad geográfica.— Se estará a lo dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores en cuanto se refiere a los traslados del personal que exijan cambio de residencia.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.4 del Estatuto los Trabajadores deberán ser informados del desplazamiento con una antelación suficiente a la fecha de su efectividad, que no podrá ser inferior a cinco días laborables en el caso de desplazamientos de duración superior a tres meses; en este último supuesto el trabajador tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin computar como permiso los días de viaje, cuyos gastos correrán a cargo de la empresa.
 Son destacamentos los desplazamientos que suponen cambio temporal de residencia del trabajador a población distinta de la de su domicilio, siempre que tengan una duración mínima de un mes y máxima de doce meses en tres años.
 Art. 15. Dietas.— 1. Se entiende por dieta aquella retribución de carácter irregular y extrasalarial que se debe al trabajador que por razones de trabajo haya de trasladarse a lugar distinto de aquel donde habitualmente presta sus servicios, en compensación de los gastos que tal desplazamiento le ocasione.
 Tendrá derecho a percibir dieta el personal que por causa del servicio tenga que efectuar gastos de almuerzo, cena o pernoctación, siempre que concurran las circunstancias siguientes:
 a) Que el servicio le obligue a ausentarse de su lugar habitual de trabajo a un punto que esté situado fuera de la Comunidad de Madrid.
 b) Que se vea obligado a almorzar, cenar o pernoctar fuera de la localidad de su domicilio.
 2. El importe de las dietas se fija desde el día primero del mes natural siguiente al de la publicación de este convenio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en las siguientes cantidades:
 Para el año 2002 la dieta para España y Portugal se fija en la cantidad de 28 euros, la dieta para Francia en 45,15 euros y la dieta internacional en 48 euros.
 Del importe de la dieta se aplica a cada una de las comidas el 30 por 100, y a la pernoctación y desayuno el 40 por 100.
 3. El importe de la dieta en destacamento será el 85 por 100 del que para la dieta ordinaria se establece en el punto anterior.
 4. Si no se da la circunstancia de desplazarse fuera de la Comunidad de Madrid, pero por conveniencia del servicio un trabajador realiza su almuerzo o cena, a su hora habitual, fuera de su centro de trabajo y de su domicilio, la empresa le abonará, en concepto de ayuda compensatoria de carácter extrasalarial, una ayuda de comida en cuantía del 85 por 100 de la dieta que al almuerzo o cena corresponda según lo previsto en el punto 2 precedente.
 Art. 16. Incapacidad temporal.— En caso de baja en el trabajo por incapacidad temporal, las empresas completarán la prestación de la Seguridad Social hasta alcanzar el 100 por 100 de la suma del salario base, más antigüedad, más plus de convenio, en los supuestos siguientes:
 1. Incapacidad temporal por accidente de trabajo. Desde el día de la baja.
 2. Incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral. Desde el día 16 a contar desde la baja y con una duración máxima de ocho meses.
 3. En caso de hospitalización. Desde el día inicial y mientras dure la hospitalización y durante el período post-operatorio.
 Art. 17. Retirada del permiso de conducir.— Los conductores a quienes como consecuencia de conducir un vehículo de la empresa, por orden y cuenta de la misma, se les retire su permiso de conducir por menos de tres meses, serán acoplados durante ese tiempo a otro trabajo en alguno de los servicios de la empresa, y seguirán percibiendo el salario correspondiente a su categoría.
 Dicho beneficio sólo podrá ser disfrutado una vez mientras dure la prestación de servicios del trabajador a la empresa, quedando en todo caso excluidos de estos beneficios los conductores que se vieran privados del permiso de conducir a consecuencia de conducir un vehículo ajeno a la empresa, o como consecuencia de la ingestión de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos y cualquier otra sustancia análoga.
 No será de aplicación lo previsto en los dos párrafos precedentes en los centros de trabajo que cuenten con menos de 25 trabajadores, en los cuales se sustituirá el beneficio establecido en aquéllos, siempre que se den las circunstancias previstas en los mismos, por una suspensión del contrato de trabajo no retribuida ni computable a ningún efecto durante el período de privación del permiso de conducir. Si los conductores de estas empresas contratasen un seguro por el que se les garantice el abono de cantidad equivalente a su salario durante el período de privación temporal de su permiso de conducir, las empresas les abonarán el 50 por 100 del coste de dicho seguro.
 Los conductores a quienes como consecuencia de conducir un vehículo, se les imponga una sanción de suspensión del permiso de conducir por un período superior a tres meses o se le retire su licencia, a consecuencia de los supuestos que establece la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, esto es, declaración de nulidad o lesividad y pérdida de vigencia del permiso de conducir o sanción de revocación del permiso de conducir, no disfrutarán en ningún caso de los beneficios establecidos en este artículo.
 Art. 18. Fallecimiento del trabajador.— Si algún trabajador fallece fuera de la localidad de su residencia habitual por encontrarse desplazado por orden de la empresa, ésta abonará los gastos de traslado de los restos hasta el lugar de residencia habitual.
 Art. 19. Contratación.— La contratación de los trabajadores podrá hacerse, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones de desarrollo, con arreglo a aquella de las modalidades legales que sea aplicable y mejor satisfaga las necesidades de las empresas.
 La duración máxima de los contratos eventuales por circunstancias de la producción recogidos en la letra b) del artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores, es de doce meses en un período de referencia de dieciocho meses. Si la empresa utiliza esta modalidad de contratación por un tiempo superior al establecido anteriormente, la relación laboral del trabajador pasará a ser de carácter indefinido.
 Art. 20. Preaviso.— Dada la naturaleza de la actividad que las empresas afectadas por este convenio colectivo realizan, los trabajadores que voluntariamente dejen de prestar servicios a la empresa deberán notificarlo con quince días de antelación. Dicha obligación no será de aplicación en los contratos de duración determinada, en los que el cese en el trabajo coincida con la fecha de finalización prevista en el contrato. El incumplimiento de dicha notificación llevará consigo la pérdida del salario correspondiente a los días en que dicho plazo se haya incumplido.
 Del mismo modo, y a excepción de los supuestos de despido, contratos de interinidad, y contratos de duración determinada en los que el cese en el trabajo coincida con la fecha de finalización prevista en el contrato, el empresario que decida prescindir de los servicios de un trabajador, deberá hacérselo saber con una antelación de quince días.
 Art. 21. Mozos especializados.— Entre las misiones que corresponde realizar a los mozos especializados figura la de manejar los aparatos elevadores y demás maquinaria para la realización de las tareas de carga y descarga.
 Antes de iniciar el trabajo con los aparatos y maquinaria a que se refiere el párrafo anterior, los mozos especializados deberán recibir la preparación necesaria para el correcto desempeño de tales funciones.
 Art. 22. Oficiales administrativos.— A los oficiales administrativos corresponde la realización, en su caso, de gestiones de carácter comercial tanto en la empresa como en visitas a clientes y organismos.
 Art. 23. Movilidad funcional.— Los trabajadores podrán ser ocupados en tareas o cometidos distintos de los de su categoría profesional durante los espacios de tiempo que no tengan trabajo de dicha categoría, sin que la asignación de tales tareas o cometidos pueda suponer sustitución de los propios de la categoría que el interesado ostente.
 La aplicación de este precepto, que habrá de hacerse individualmente y no autoriza la movilidad de grupos por categorías, no podrá servir de base para fundamentar una reestructuración de plantilla. Asimismo, se informará al comité de empresa o delegados de personal de la aplicación de este artículo.
 Art. 24. Vestuario.— Las empresas facilitarán a su personal de movimiento, con obligación por parte de éste de utilizarlo en el trabajo, un vestuario de verano compuesto de dos pantalones y dos camisas, y otro de invierno compuesto de dos pantalones, dos camisas, una chaqueta o jersey y un anorak. Anualmente se renovará un pantalón y una camisa de cada uno de los uniformes; y cada dos años se renovarán la chaqueta o jersey y el anorak.
 A los trabajadores que presten sus servicios al aire libre se les facilitará, además, un impermeable y botas de agua, que se renovarán cada dos años.
 Al personal que trabaje en la carga de baterías se le facilitará ropa y calzado adecuados.
 Al personal de talleres, engrasadores y lavacoches se les proveerá de dos fundas de mono, dos chaquetillas, dos pantalones y un par de botas cada año.
 Art. 25. Defensa del personal.— Las empresas vienen obligadas a asegurar la defensa del personal y la prestación de fianza para el caso de accidente ocurrido en el servicio de aquéllas; si no tuvieran concertado el correspondiente seguro, las empresas asumirán con carácter directo tal obligación.
 Quedan excluidos de la garantía prevista en el párrafo anterior los casos derivados de la ingestión de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos y cualquier otra sustancia análoga, así como aquellos en los que el conductor hubiera actuado de forma dolosa.
 Art. 26. Seguro de accidente.— Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este convenio colectivo se obligan a formalizar un seguro de accidentes de trabajo, que asegure, para el período comprendido entre los años 2002 y 2004, ambos inclusive, el pago de las siguientes cantidades:
 Veintisiete mil euros en caso de muerte o de incapacidad permanente total para la profesión habitual que comporte la baja en la empresa, y de 54.000 euros en caso de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez.
 Los referidos importes serán exigibles en caso de accidentes de trabajo que ocurran a partir del día primero del mes siguiente al de publicación de este convenio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
 Art. 27. Descuento cuota sindical.— Las empresas afectadas por el presente convenio descontarán en nómina, a los trabajadores que se lo soliciten por escrito, la cuota sindical que señalen, que abonarán en la cuenta bancaria de la central sindical indicada por cada trabajador.
 Art. 28. Acumulación horas.— Las empresas aceptarán la acumulación de horas mensuales de reserva de los delegados de personal o miembros del comité en uno o varios de ellos, sin rebasar el máximo total mensual, pudiendo quedar relevado o relevados del trabajo sin perjuicio de su remuneración. La acumulación habrá de ser notificada a la empresa, por escrito, con una semana de antelación a la fecha de comienzo de su efectividad. Con cargo a estas horas de reserva las empresas aceptarán la ausencia del trabajo de los delegados de personal o miembros del comité para asistencia a cursos de formación organizados por la central sindical a que pertenezca el interesado.
 Las horas de reserva de los representantes de los trabajadores se abonarán a razón del promedio de la base de cotización a la Seguridad Social del mes inmediato anterior, sin inclusión de la prorrata de pagas extraordinarias.
 Art. 29. Día libre de convenio.— Todos los trabajadores que lo soliciten tendrán derecho a disfrutar, para cada uno de los años de vigencia de este convenio colectivo, un día libre y retribuido para asuntos particulares, que no necesitará justificación alguna por parte del solicitante.
 El disfrute de este permiso retribuido queda condicionado a que se solicite con antelación mínima de noventa y seis horas, y su concesión será obligatoria para la empresa salvo que, por coincidir con ausencias al trabajo de otro personal, se altere el normal funcionamiento de los servicios.
 Art. 30. Igualdad.— Ambas partes se comprometen a velar por el cumplimiento de los principios de igualdad y no discriminación en lo que respecta a la contratación, selección, distribución, promoción y demás condiciones laborales del personal afectado por este convenio.
 Art. 31. Comisión paritaria.— 1. Se constituye una comisión paritaria integrada por tres representantes de cada una de las partes, patronal y social, para entender de cuantas cuestiones de carácter general referentes a la aplicación del presente convenio le sean sometidas por cualquiera de las partes. Entenderá igualmente de las propuestas de inaplicación del régimen salarial del convenio que los interesados puedan someterle.
 2. Cuando la comisión paritaria no logre en su seno acuerdos para la solución de los conflictos a ella sometidos en virtud de lo previsto en el apartado anterior, las partes se obligan a acudir a la vía establecida en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación del Sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos y del Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y su Reglamento.
 3. La solución de los conflictos colectivos de interpretación y aplicación de este convenio, o cualesquiera otros que afecten a los trabajadores y empresarios incluidos en su ámbito de aplicación, se efectuará conforme a los procedimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional citado en el apartado anterior.
 Art. 32. Denuncia.— La denuncia del presente convenio colectivo habrá de ser hecha, por cualquiera de las dos partes signatarias del mismo, mediante notificación fehaciente cursada a todas las organizaciones de la otra parte con una antelación mínima de un mes a la fecha de su vencimiento inicial o de cualquiera de sus prórrogas.
  DISPOSICIONES ADICIONALES
 Primera.— Los atrasos derivados de la aplicación retroactiva prevista en el párrafo segundo del artículo 2.º de este convenio colectivo, que sólo serán de aplicación a los conceptos de salario base, plus de convenio y complemento personal de antigüedad, se liquidarán por las empresas antes de que transcurran treinta días a contar desde la publicación del presente convenio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.
 Ambas partes se comprometen a reunirse en el mes de enero de los años 2003 y 2004 para, una vez conocido el IPC real de los años 2002 y 2003, respectivamente, elaborar las tablas salariales definitivas para dichos años; igualmente, en la misma reunión, conocido el IPC previsto por el Gobierno para los años 2003 y 2004, elaborar las tablas salariales provisionales correspondientes a los mismos.
 Segunda.— Las partes firmantes asumen el contenido íntegro del III Acuerdo Nacional de Formación Continua, de 19 de diciembre de 2000, y ratifican expresamente el Sectorial Estatal del Transporte de Mercancías por Carretera, de 12 de marzo de 2001, declarando que éste desarrollará sus efectos en el ámbito funcional del presente acuerdo.
 Tercera. Normativa aplicable.— En todo lo no previsto en el presente convenio colectivo se estará a lo dispuesto en el Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera, o pacto que lo sustituya, Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales y reglamentarias que sean de aplicación.
  ANEXO
TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2001 DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SUBSECTOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
	Cátegorías
	Total sueldo
Salario base
Ptas./mes
	Bienios
Ptas.mes
	Total sueldo
Salario base
euros/mes
	Bienios
euros/mes

	GRUPO I
	
	
	
	

	Personal superior técnico:
	
	
	
	

	Jefe superior 
	125.050
	3.463
	751,56
	20,82

	Inspector principal 
	 119.931
	3.463
	720,80
	20,82

	Ingenieros y licenciados 
	121.108
	3.463
	727,87
	20,82

	Ingenieros técnicos y aux. titulados 
	111.258
	3.174
	668,68
	19,07

	ATS 
	108.499
	3.174
	652,09
	19,07

	GRUPO II
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	
	

	Jefe de sección 
	114.412
	3.463
	687,63
	20,82

	Jefe de negociado 
	113.227
	3.463
	680,51
	20,82

	Jefe de tráfico, ATC 
	 113.227
	3.463
	680,51
	20,82

	Oficial de primera 
	111.258
	3.463
	668,68
	20,82

	Oficial de segunda 
	109.288
	3.174
	656,83
	19,07

	Auxiliar administrativo 
	107.318
	3.174
	645,00
	19,07

	GRUPO III
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	

	Jefe de tráfico de primera 
	113.227
	3.463
	680,51
	20,82

	Encargado general y jefe de tráfico de segunda 
	110.863
	3.463
	666,30
	20,82

	Encargado de almacén 
	108.895
	3.174
	654,47
	19,07

	Capataz 
	108.499
	3.174
	652,09
	19,07

	Auxiliar de almacén basculero 
	107.318
	 3.174
	645,00
	19,07

	Factor 
	108.109
	3.174
	649,75
	19,07

	
	Ptas./día
	Ptas./día
	euros/día
	euros/día

	Conductor mecánico 
	3.611
	3.174
	21,70
	19,07

	Conductor 
	3.582
	3.174
	21,53
	19,07

	Conductor de motocarros y furgonetas 
	3.557
	3.174
	21,38
	19,07

	Mozo especializado 
	3.557
	3.174
	21,38
	19,07

	Mozo ordinario 
	3.514
	3.174
	21,12
	19,07

	GRUPO IV
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	 
	

	Mozo gestión cargas completas 
	3.605
	 3.068
	21,66
	18,44

	
	Ptas./mes
	Ptas./mes
	euros/mes
	euros/mes

	Cobrador 
	 105.863
	3.174
	636,25
	19,07

	Telefonista 
	105.863
	3.174
	636,25
	19,07

	Vigilante 
	94.313
	2.585
	566,83
	15,54

	Portero 
	94.313
	2.585
	566,83
	15,54

	Personal de limpieza 
	94.313
	2.585
	566,83
	15,54

	GRUPO V
	
	
	
	

	Personal de taller:
	
	
	 
	

	Jefe de taller 
	115.231
	3.463
	692,55
	20,82

	Contramaestre 
	111.650
	3.463
	671,03
	20,82

	Encargado general 
	110.863
	3.463
	666,30
	20,82

	Encargado de almacén 
	108.895
	3.174
	654,47
	19,07

	
	Ptas./día
	Ptas./día
	euros/día
	euros/día

	Jefe de equipo 
	3.600
	3.174
	21,64
	19,07

	Oficial de primera 
	3.570
	3.174
	21,45
	19,07

	Oficial de segunda 
	3.557
	3.174
	21,38
	19,07

	Oficial de tercera 
	3.532
	3.174
	21,23
	19,07

	Mozo de taller (engrasador) 
	 3.514
	3.174
	21,12
	19,07

	GRUPO VI
	
	
	
	

	Personal de transportes de muebles, mudanzas y guardamuebles:
	
	
	
	

	
	Ptas./mes
	Ptas./mes
	euros/mes
	euros/mes

	Jefe de tráfico 
	111.649
	3.463
	671,02
	20,82

	Inspector visitador 
	110.468
	3.463
	663,92
	20,82

	Encargado de almacén 
	 108.895
	3.174
	654,47
	19,07

	Capataz 
	108.499
	3.174
	652,09
	19,97

	
	Ptas./día
	Ptas./día
	euros/día
	euros/día

	Capitonista 
	3.569
	3.174
	21,45
	19,07

	Mozo especializado 
	3.557
	3.174
	21,38
	19,07

	Mozo 
	3.514
	3.174
	21,12
	19,07

	Carpintero 
	3.577
	3.174
	21,50
	19,07

	Conductor-mecánico 
	3.611
	3.174
	21,70
	19,07

	Conductor 
	3.582
	3.174
	21,53
	19,07

	Conductor de motocarros y furgonetas 
	3.557
	3.174
	21,38
	19,07


 Nota. El importe de los quinquenios será para cada categoría profesional doble del que corresponde en la misma a los bienios.

	
	Pesetas
	Euros

	 
	
	

	Plus de convenio 
	21.604
	129,85


 TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2002 DEL CONVENIO COLECTIVO DEL SUBSECTOR DE TRANSPORTE PÚBLICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

	Categorías
	Total Sueldo Salario base

euros/mes
	Bienios
euros/mes

	
	 
	

	GRUPO I
	
	

	Personal superior técnico:
	
	

	Jefe superior 
	774,11
	21,44

	Inspector principal 
	742,42
	21,44

	Ingenieros y licenciados 
	749,71
	21,44

	Ingenieros técnicos y aux. titulados 
	688,74
	19,65

	ATS 
	671,66
	19,65

	GRUPO II
	
	

	Personal administrativo:
	
	

	Jefe de sección 
	708,26
	21,44

	Jefe de negociado 
	700,92
	21,44

	Jefe de tráfico. ATC 
	700,92
	21,44

	Oficial de primera 
	688,74
	21,44

	Oficial de segunda 
	676,54
	19,65

	Auxiliar administrativo 
	664,35
	19,65

	GRUPO III
	
	

	Personal de movimiento:
	
	

	Jefe de tráfico de primera 
	700,92
	21,44

	Encargado general y jefe de tráfico de segunda 
	686,29
	21,44

	Encargado de almacén 
	674,10
	19,65

	Capataz 
	671,66
	19,65

	Auxiliar de almacén basculero 
	664,35
	19,65

	Factor 
	669,24
	19,65

	
	euros/día
	euros/día

	Conductor mecánico 
	22,35
	19,65

	Conductor 
	22,17
	19,65

	Conductor de motocarros y furgonetas 
	22,02
	19,65

	Mozo especializado 
	22,02
	19,65

	Mozo ordinano 
	21,76
	19,65

	GRUPO IV
	
	

	Personal subalterno:
	
	

	Mozo gestión cargas completas
	22,31
	18,99

	
	 euros/mes
	euros/mes

	Cobrador 
	655,34
	19,65

	Telefonista 
	655,34
	19,65

	Vigilante 
	583,83
	16,00

	Portero 
	583,83
	16,00

	Personal de limpieza 
	583,83
	16,00

	GRUPO V
	
	

	Personal de taller:
	
	

	Jefe de taller 
	713,33
	21,44

	Contramaestre 
	691,16
	21,44

	Encargado general 
	686,29
	21,44

	Encargado de almacén 
	674,10
	19,65

	
	Total Sueldo Salario base euros/día
	Biennios

euros/día

	Jefe de equipo 
	22,29
	19,65

	Oficial de primera 
	22,10
	19,65

	Oficial de segunda 
	22,02
	19,65

	Oficial de tercera 
	21,86
	19,65

	Mozo de taller (engrasador) 
	41,25
	19,65

	GRUPO VI
	
	

	Personal de transportes de muebles, mudanzas y guardamuebles:
	
	

	
	euros/mes
	euros/mes

	Jefe de tráfico 
	691,16
	21,44

	Inspector visitador 
	683,84
	21,44

	Encargado de almecén 
	674,10
	19,65

	Capataz 
	671,66
	19,65

	
	euros/día
	Euros/día

	Capitonista 
	22,09
	19,65

	Mozo especializado 
	22,02
	19,65

	Mozo 
	21,76
	19,65

	Carpintero 
	22,15
	19,65

	Conductor-mecánico 
	22,35
	19,65

	Conductor 
	22,17
	19,65

	Conductor de motocarros y furgonetas 
	22,02
	19,65


 Nota. El importe de los quinquenios será para cada categoría profesional el doble del que corresponde en la misma a los bienios.

 Plus de convenio: 133,75 euros.

